
Núm. G3. Sábado 7 de Agosío de 1841. 

Se saicrihe en esta ciudad 
en la l ibrer ía de M i ñ ó n á 5 
rs . al mes llevado á casa de 
los S e ñ o r e s suscritores, y 9 
fuera franco de porte. 

Los ar l í cu los comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la R e d a c c i ó n , francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gohierno polftico de la Previne ta. 

f 3* S e c c i ó n . = N ú m . 371. 

E l Juez de i ." instancia del partido de V a 
lencia de D. Juan me manifiesta con fecha 17 de 
Julio último qu«, en las márgenes del Rio Esla, 
te'rmino de Villanueva de las Manzanas, apareció 
el 22 de Marzo anterior el cadáver de un hombre 
ahogado, cuyas sefias son las siguientes: 

r!Edad de 17 á 20 áfios, estatura 5 pies, zapa-
to negro, medias azules, calzón y chaqueta parda, 
chaleco de pana negro, y un elástico azul. 

•Y como (to haya sido posible identificarle, á 
pesar de las diligencias que al efecto se han prac
ticado en dicho Tribunal, espero que las personas 
que ŝepan de quien fuese aquel lo pondrán en co
nocimiento del mismo para los efectos que sean 

^convenientes. León 3 de Agosto de 1841.:= José 
: Pérez. 

Núm. 372.' 

Comisión provincial de instruteim primárict. 

EXÁMENES. 

E l día primero del próximo mes de Setiembre 
se dará principio á los exámenes para maestros de 
Escueta elemental y superior; los que aspiren á ser 
examinados sé inscribirán en la Secretaría de la 
Comisión tres dias antes del señalado pata dar prin
cipio, y presentarán la fe de bautismo legalizada 
en que acrediten tener 20 años de edad cumplidos 
y una certificación de su conducta moral y políti-

"«a del Ayuntamiento y cura párroco del pueblo 
de su último domidlio siempre que hayan residi
do en él mas de seis meses. León i." de Agosto de 
1 8 4 1 . —José Pérez, Presidente, zz Nicolás Polo 

\ Monroy, Vocal Secretario. 

Núm. 373. 
. J o s é González Rodrigues escribano por S. M . de todas 

Rentas nacionales de esta vi l la de Ponferrada y su 
partido £í?e. 

Certifico y doy fé 'que en esta Subdelegarion de 
Rentas y á mi testimooto se ha seguido causa contra Jo
sé Cortés natural del lugar de Senra Provincia de Oren
se, reo ausente por haberle aprehendido la partida de 
carabineros de Hacienda pública de esta provincia de 
León varios géneros de il ícito comercio en la villa del 
Puente de Domingo Plorez en el dia cinco de Octubre 
del año próximo pasado, en la que recayó providencia 
en cinco de Febrero del corriente .afio dada por los Sres. 
Licenciados D . José y D . Esteban Fernandei Cards Sub
delegado y Co-asesor de Hacienda en esta dicha v i l la , por 
la cual se declaró entre otras cosas el comiso del género 
aprehendido con la multa del duplo del valor de aquel 
si pudiese averiguarse la identidad de la persona y. en
contrar bienes con que bacer la multa efectiva, mandan
do asimismo proceder á la venta de los géneros previo 
anuncio en el Boletín oficial, y remitida la causa en con
sulta á S. E . la Audiencia territorial se dio Rea l auto 
por los Sres, Regente y- Magistrados de la sala tercera 
en treinta de Junio último confirmando el definitivo de 
este Tribuna], en cuya vista el Sr. D . José Benito V e n a 
Contador por S. M . de todas Rentas nacionales de e ü a 
citada villa y su partido, y como tal Subdelegado inte
rino por ausencia .del propietario tuvo á bien señalar pa
ra el remate de los g é n e i c s el dia primero de Agosto 
p r ó x i m o , siendo los que han de subastarse los siguien
tes; setenta y nueve pañuelos de diferentes clases y 
colores, media vara de l ino, cinco varas escasas de m u 
selina floreada, quince varas y cuarta de1 lienzo inglés 
ancho, de id. estrecho nueve varas y tres cuartas, cator
ce varas y tres cuartas de percal,, siete varas de sarasa 
fondo obscuro, veinte y siete de id. fbndo azul , catorce 
y cuarta de id. color de avellana, media vara de id. fon
do verde, cuatro varas y media de' id. fondo morado, 
tres cuartas de id. color de c a f é , .media vara de encaje, 
dies y siete varas de pana negra, nueve varas y tercia 
de sarasa fondo chispeado, dos varas de id. fondo blan
co, una rara de mancheste a z u l , , un manogito de sed* 
negra, y dos paquetes de botones. . . . 

Segua que asi y mas por menor resulta de la refe
rida causa con la que concuerda lo inserto i que me re
mito, y en fé de ello lo signo y firmo en esta egresada 
vil la de Ponferrada á veinte y dos de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y u n o . i r j o s é González Rodrigue*. 



2 V i 
Vn r.I nmim iu di> reinalf.s ih f i n r " : in rrío en el rníni. 

0 ?. ' l i l fío/ftin oficial ile /, de-t corrienlr. mes, se jiadecic-
.* "t t i l furias eqiu\iitC(ie iones a l liempii de. /.iineiln fu lirnpii}, 
r ; ttp Ironíadu después ion lus espedientes uriginale.s se- ha— 
em lus reclificacimie.s ü/wrtunas para eeitur los perjuicius 
que pudieran resultar. 

Del convento de Sanrti Spiritus «le l í c n a v c n l e en lu
gar <Ie Sanctt Spirilus de /Isínrga. 

i'.n las fuiras del mismo convenio donde diré c¡ p r a 
dos de 5 fanecas y 8 celemines, emiéndnse de fi fanegas 
(i ce/emím-s r 2 cuartillas. 

A mi prado que en l érnúno de S . Foli?. do Tor io por-
triierió al rouvenlo de Agustinas UcroU las de esla c i u 
dad se le señala 4 f'an.s y 4 eclem. de cabida, en Iii2;ar 

de i fani-«a r 4 celeru'mfs que es la que le correspondí 
A Ti l icrias que en término de S. Adrián del Valle 

pertenecieron al convento de Nuestra Señora del Valle, 
se las marca l a fani' .̂-is de cabida en lugar de 12 /un.* 
y l o eel?, y á i viii'a i relcinin en vez de 0 celemines,. 

A 3 tierras en término de G r a j a l de Rivera que pet-
tenerícron al convenio de Santa: Cla ía de Tierravcnle se 
las señala 2 fanecas y 4 celemines de centeno de renta, 
y debe ser 2 fanegas y 4 celemines de echada. 

fr'.uirc las lincas que en t érmino de Hospital, S. Vel'ir. 
y Puente <le Orbigo pertenecieron al convento de Vi lo-
t i a , se señala á « prado i cclemin de cabida en lugar 

da (j tcleminca. 
l&in 5 de /¡«oslo de 1841 •== Mariano Diez. 

N ú m . 3?4. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Conlriburion extraordinaria de Guerra de i 8 o millones. A ñ o de 1841. 

Sigue el estado en que se demuestra la base adoptada para los repartimientos, los cupos de los pueblos, riquexm 
imponible y tanto por IOO á que sale gravada que dió principio en el Bolet ín, oficial número i $ \ 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
repartimiento por la 

Diputación provincial. 

Territorial 1 Industrial 

Cupo correspondiente 
i cada pueblo. 

Territorial fmlusti ial. 

Utilidades reguladas 
por la riqueza. 

Territorial I Industrial 

Tanto por i o o. 

Territorial.! Industrial.' 

Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto. 

Quintana y Congolto., . . . 
Herrero» ' 
Tabuyuelo 
Torneros de la Valduerns. . . 
Palacios de Jamuz 

Ayuntamiento de Cea. 
Cea 
Bastillo 
Culada 
Sotillo 
Joara • 
Saelices del Rio. . . . 
S. Martin de la Cueza. . 
Kiosequillo 
Villalebrin 
Vil lal inan 
Villazan 

5600 
6 ' 4.? 
1740 
'395 
4300 

« 3 9 3 a 
' '435 

1783 
* » < 3 

11117 
4374 
"549 
"975 
3122 
185a 

Ayuntamiento de S. l laman. 
S. R o m á n . . . . . . . . " " 8 8 
S.Justo 7 8 ? 6 
Nistal 8 4 7 ¡ ' 
Valdeviejas. * 256p 
Murías de Rechivaldo. . . • 2411 
Celada y Guebas 4378 

Ayuntamiento de F i l lamizar . 
Villami2ar 
Villacintor 
Banecidas 
Csstellanos 
Santa María del Monte. . . 

10606 
8208 
4081 

5897 
i'95' 

25 ' 
2 I o 

61 
' 5 ' 
241 

1246 
168 

36 
367 
198 
594 
148 
126 

66 

174 
.63 

2510 
4486 
2873 

643 
2710 

'997 

1066 
187 
« 5 5 
136 
306 

2302 
a 5 •¡5 

7'4 
9 « 3 

1766 

57.3° 
4703 

7 3 ° 
> '55 
1 s aó 

457 2 
'753 

•1045) 
1 Ü a a 

« 7 3 
762 

S '4 
3 "40 
34ll4 
"'55 

990 
1800 

4360 
3374 
1676 
2423 
13 11 

12» 

23 

73 
Í I 8 

619 
95 
1 o 

130. 
96 

»93 
7 ' 
60 
3o 
70 
78 

1 300 
2188 
1381 

266 
1300. 
943 

5*8 
88 

12 3 
«4 

148 

18100 
" 8 7 5 
3050 
6700 
8150 

5 7 3 9 ° 
43298 

9777 
12171 
•393<S 
5950O 
146*5 
11904 
13064 

•• 67''5 
7995 

625 
45 o 
100 
375 

s6oo 
500 

3 ° . 
JÜO' 
J O O 

1200 
100 
100 

50 
150 
50 

"4353 >7 2661 
420.52 7439 
17778 
10770 
10091 
>3Ü45 

10200 
8003 

4275 
6230 

3339 

5635 
502 

3 3 ' 5 
687! 

1076 
503 
248 28 
130 '6 

'3 
so 
» 4 
»5 

• a i 

10 
1 i 

7 
9 
9 
8 

12 

29 
36 

9 
9 29 

13 36 
10 

9 1-', 
:»5' 
s q 
10 
10 
>4 

43. ao 
93 
40 
40 
37 

so 

**,. 
3'8 i Z 
31» 

•»4 

•66 9' 
3 ? 3 ° 
s5 
73 t8 
60 
60 
4> « 
79 ao 

' 3o "í 
.íiS 
54 . 
4?- • 
«4 

.'5« ' 
•7 *7 

5 P . 

León 5 de Agosto de 1841. = Joaquín H . Izquierdo. 



Concluye el amincio tíe remate ele lincas nacionales inserto en el Boletín anterior. 

RENTA ANUAL. 

Clase Je (incas, su cabida, procedencia y silincion. 

Epocas 
en que conclu
yen los arrien

dos. 
Trtgo. Centeno. Cebada. 

Cargas. Rs. yn. F.s z.s c.s F.s 

Capitalización 
Tasación con segqn las bases 

arreglo á lo pre- establecidas en 
venido en los ar- las Reales drde-
tíci. os 18 y 19 nesdei5deNo- Cantidades 
de la instrucción viembre de 1836 que deben servir 
de 1.0 de ¡Marzo y 1 i de Mayo de de tipo para el 

de i836. '83;. remate. 
Meóles vellón. Reules vellón. Reales celU.n. 

Del convenio de San Esteban de Nogales. 

San Felh y Calzada. g ^ Setiembre 
1 quiííon de a tierras trigales y centenales de i 5 Can. de 18 {3 Ninguna. 
Otro id. de 4 tierras id. de 8 fanegas en sembradura. Id I d . . . . 
Otro id. de 2 tierras id. de 1 2 fanegas id. . . . . Id I d . . . . 
Otro id. de 3 tierras de a4 fanegas id. id Id I d . . . . 
O l i o id. de 8 tierras de 7 fanegas id. id Id . . . . . I d . . . . 
O l r o de 12 tierras id. de 20 fanegas 8 celemines.. . Id I d . . . . 

8 
8 

9 
9 
8 

( a 

I 
10 

o 
1 

7 

3 . i 5 o 
3.33o 
3.6oo 
3.55o 
a.^So 
4 .525 

5 . 1 3 ; 9 
5.409 38 
5.870 6 
5.788 21 
S.ggS 22 
7.377 16 

5.137 g 
5.43o 28 
5.870 (J 
5.788 21 
3.995 22 
7.377 i G 

Nota, los G quiñones que queilan fisurados se hallan arrendados reunidos en 56 fanegas de centeno cada año cuya renta se ha prorateado en proporción con la tasación, í o m ' i / . o n -
dienda á cada uno lo que se le señala. 

Del convento de Dominicos de León. 

Sania Olaja ¡le la Acción. 
i 3 tierras trigales y centenales de cabida de 18 fane

gas 9 celemines y a cuartillos y 5 prados de 4 f a - 11 de Noviom-r " 
negas 1 eelemin. bre de i8/¡3.. . . a.027 16 i o 5 a » » » » » » » » 3.G49 » 3 . l 5 o » 3 .649 " 

Nota. 1 as fincas de que se deja hecha mención se hallan gravadas con un foro de 20 lilras de lino en favor del Excmo. S r . marqués de Prado, cuyo capital a l 1 ' / por 100 í e -
giin la liquidación practicaila, asciende ú los referidos 2".02 7 reales 16 maravedís. 

Del convento de monjas de Sancti Spiritus de. Bcnavenie. 

(irtijal. L a Antigua y Rivera y Cahañerus. 
U n quiñón de 38 tierras de segunda y tercera calidad g j , . Setiembre 

de cabida de 1-43 fanegas en sembradura. . .- ¿ de 1843.. . . ; . I 5 . 8 Ü 3 » 27 .319 24. 27 .219 24 

Del concento de San Esteban de Nogales, 7 

Grajo] de Rifera . ; ' , 
.~ , ., „ j l-íta conclui-

UD quiñón compuesto de ó f tierras de primer*, se- (j¿ e, arril.Illloy 
gunda y tercera calidad de cabida de 87 fanegas 7 continúa por la 
celemines en sembradura. . r i • • . . tácita.. . . . . . ." I d . 16 ao .738 a8 20 .738 28 Cíx 

Lo que se anuncia di púltlíio para conocimiento-de las personas que han pedido la tasación de dichas fincas y de las demás que deseen interesarse en su adquisición; admtiendo que 
de las que en término de Grajnl pertenecieron al monasterio de Nogales y de las que en el mismo Gruja/, Rivera y Cabañeros poseia el convento de Sancti Spiritus de Benavenle se cele
brarán 2 subastas en el día señalado, la una en las Salas consistoriales de esta capital, y la utra en las de la Corte, León 3 o de Julio de 1841. = Vicente María Soto Saavtdra. 
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Ministerio de Hacienda militar de la Provincia de León. Mes de Julio.de 1841. 

Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio en el citado mes 
de Julio á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efecto con los recibos 

demás documentos de justificación con arreglo á lo prevenido en Real órdien de ll;de 
Marzo del ano pasado de 1838, y otras posteriores. 

P U E B L O S . Época á qae se refieren los recibos. 
¡Valor acreditado* 

Realus -nirs. 

Villadangos. l.er trimestre de 1840. 
Id. . . . . . . . . . . . 2.° id. de id. . . . 
Id. . . . . . . . . . . 3.° id. de id. . 
Id. . . . . . . . . . • • 4.° id. de id. . . . 
Id. . . . . . . . « . . • 1." id. de 1841. . . 
Congosto. . • . . . • • • • 2.° id. de id. . . . 
Villasimpliz, cantón.. . . . . . 2.° id. de id. . 

Total. . . 

123 
s r 

.. ?0 
! 144 
:' 3 ? 
1.331 

218 

10 
22 
12 
10 
6 

16 
28 

2.S63 2 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la provincia se manifiesta 
por medio del Boletín oficial de la misma. León 2 de Agosto de 1841.= E l ConSsario de 
Guerra, Tomás Delgado de Robles.=El Diputado de Pcovincía, Antonio María del Valle. 

Núm. 376. :• , . 
Alcaldía i . 1 consttíuchnal d& León. 

.Habiendo sido robados en Ja noche <íe ayer en eí 
mesón de Estefanía Santos vecina de es tá ciudad á Don 
J o s é Castro ao varas de estameña « e g r a , 3 de bayeta, 
un cobertor, unas alpargatas, un pañuelo de seda y otro 
encarnado, una capí -azul coa embozos y fcuello de p a 
n a , por J o s é CriKrT ocino natural de Sahagun, cuyas 
señas se espresarán a cont inuac ión , se servi fá V . inser
tarlo en el Bo le t ín oficial para su captura y presenta
ción en esta Alcald/a de mi cargo. • ' '. . 

Senas ilel reo-
E s l a l u r a 5 píey» muy moreno, ¡como 4 » años, • 

una cicatriz junto á la patilla' derecha, otra junio á la 
barba, y otra en la mano dercr.ha, pantalon de' color de 
tabaco, sin chaqueta, un sombrero gacho, alpargatas 
éon cintas verdes. 

L e ó n y Agosto 6 de 184.1.=Mauricio González . 

PLANO. 
Para la J * parte d é l a Lotería del 3.° trimestre de iS^r, 

hecha por la Comisión administrativa de )a Santa Casa de Mi
sericordia de Lisboa, i favor de las expósitos de la misma San
ta Casa, de los enfermos del Hospital Real de S. José, de los 
huérfanos deja Casa Pía, y Jet Asilo de Mendicidad, de con
formidad con las Regias determinaciones expedida? por la Se
cretaría de Estado de los Negocios del Reino, por Portsria de 
37 da Mayo de iS34 y Decreto de 5 de Octubre de i83S. 

Seri compuesta dicha lotería de Sooo billetes, de los cuales 
saldrán premiados 1666 con los premios siguientes, ^ saber x 
de liéis 5:ooo2ooo, ó bien lis. vellón 111,111 — 1 de Rüis 
i-.ooo3ooo, ó bien Rs. vn. 33 ,333 — 1 de Bíis 8ooSooo, ó 
bien Rs. vn. 17,777—3 de Réis 3ooSooo, ó bien Rs. vellón 
6,666 — 4 de Réis aooSooo, ó bita Rs. vellón 4,/,44 — 3 6 de 

rntHetlTA D E 

IOOSOOO, d bien Rs. vn. 3,333 — 30 de io3ooo, ó bien R j . 
•vn. 332 — 1600 de 68200, ó bren Rs. Vn. i38. Serán deducid 
dos de dichos premios los 5 por ciento determinados por la 
ley^e 20 de Diciembre de 1*37 y j de Abril de i838. 

Por esta traducción de la parte principal del prospecto da 
la Dirección se vé claramente la gran facilidad que hay dé oí» 
tener premios en esta lotería, mediante que hay 1 para cada 
3 billetes, lo que no acaece á ninguna Otra en el mundo. Hay 
de i 5 en i5 dias una hecha bajo los mismos principios, sien
do siempre el número de sus billetes triplo del número de sus 
premios, de manera que vs siempre posible interesarse en una 
rifa semejante d esta* 

Los infrascriptos venden medios billetes para cada rifa por, 
70 reales de vellón, y cuartos de billete por 35 reales, l.os com
pradores de 6 medios billetes, por 430 reales, reciben gratis 
medio billete, y los de 6 cuartos, pot 310 reales, 1 cuarto de 
billete. Los. compradores de 1» medios billetes, por 840 reales, 
reciben gratis 3 medios billetes, y los de 13 cuartos, por 410 
reales, 3 cuartos de bilicte. Los compradores en fin de 24 me
dios billetes, por 1S80 reales, reciben gratis 7 medios billetes,, 
y los de 34 cuartos, por 840 reoles, 7 cuartos de billete. 

Las listas de los números premiados serán remitidas por el 
correo i todos los compradores, y los premios que salieren en 
España pagados en el propio pais, inmediatamente después d« 
la extracción. Los gastos de correspondencia y remesas de las 
listas serán todos por cuenta de los infraescritos. 

La paga de los billetes puede hacerse par medio de buena* 
letras de cambio, sobre Lisboa, Porto, Earis, I.ó mires, Ham-
burgo, Madrid,- ti otra cualquier ciudad de España, ó bica 
autorizándonos á girar á cargo de los compradores después de 
recibidos los billetes. Escribir sin franquear, para esta y varias 
otras ritas, á Bárrelo & calle de Fanqueiros n." 107, cuar
to principal en Lisboa." 

.: ANUNCIO. \ 
E l 22 del corneóte-m«s de Agosto se arriendan en Mata-

deon los pastos de inviérno de la dehesa de Cabreros, propia 
del EXCDMJ. duque de Abranles y hermanos, con arreglo al plie
go de rendiciones, qiie.se manifestará á los licitadores por al 
Administrador de ella. 

f B D R O M I Ñ O N . " 
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